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RESOLUCION DE MODIFICACION SEGUNDA DE CONTRATO

EXPEDIENTE Nº.: ST2019-0-32.

Objeto: Modificación segunda del contrato del servicio de mantenimiento del 
equipamiento de alta tecnología marca “Philips” instalados en los Servicios de 
Radiología y Cardiología del Hospital Universitario Ramón y Cajal y Centros de 
Especialidades dependientes del mismo.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- En fecha  10 de   agos to de  2022, fue  firmada  la  primera  modificación de  contra to de l 
expediente   de  re fe rencia  ST2019-0-32 cuyo obje to e s  e l s e rvicio de  mantenimiento de l equipamiento 
de  a lta  tecnología  marca  “Philips” ins ta lados  en los  Servicios  de  Radiología  y Ca rdiología  de l Hospita l 
Univers ita rio Ramón y Caja y Centros  de  Especia lidades  dependientes  de l mismo.

Es ta  primera  modificación tenía  como fina lidad actua lizar e l contra to firmado e l 13 de  julio de  2021, 
mediante  la  ba ja  y la  cons iguiente  incorporación de  diversos  equipos  a l parque  actua l de  
equipamiento de  a lta  tecnología  de  marca  Philips , según e l s iguiente  cuadro:

Equipo N2 Serie  Alta/Baja 
Gyroscan 1,5T 5272 BAJA
Digita l Diagnos t C90 20861099 ALTA

ES6600508824 ALTA
Inte lliS íte  Pathology Solution IP  92166022 ALTA
Modificación coberturas  va rias  Salas  RX ALTA

SEGUNDO.- Vis to e l Informe de  neces idad emitido por la  Subdirección de  Ges tión Técnica para  llevar 
a  cabo una  segunda modificación de l contra to, con la  misma fina lidad de  actua lización de l
equipamiento de  la  marca  Philips en uso en e l Hospita l y Centros  de  Especia lidade s  dependientes  de l 
mismo:

Equipo Nº Serie Alta/Baja Importe Total 
TAC 64 cortes Brilliance 64 10504 BAJA -46.521,38 
Angiografo Azurion 7 B20 382 ALTA 43.862,5 
TOTAL MODIFICACIÓN -2.658,88 

TERCERO.- Habiéndose  comprobado que  la  variación de  equipos  contra tados  resulta  en una  
minoración de  dos  mil se is cientos  cincuenta  y ocho euros  con ochenta  y ocho céntimos  (2.658,88 €) 
en e l precio fina l de l contra to, resultando e l nuevo importe  de l contra to en una  cantidad de  dos 
millones ochocientos setenta y cuatro mil seiscientos setenta euros con nueve céntimos 
(2.874.670,09 €), has ta  la  fina lización de l plazo de  e jecución previs ta  para  e l día  31 de  julio de  2023.

IMPORTE ADJUDICADO CONTRATO: 2.692.567,02 
IMPORTE PRIMERA MODIFICACION: 2.877.328,97 
IMPORTE SEGUNDA MODIFICACIÓN: 2.874.670,09 
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CUARTO.- El a rt. 198 de  la  LCSP seña la  que “El contratista tendrá derecho al abono del precio 
convenido por la prestación realizada en los términos establecidos en esta Ley y en el contrato” y por 
tanto s i no rea liza a lguna  de  las  pres taciones contempladas  en e l contra to origina l, no se  le  podrá  
abonar la  parte  correspondiente  a  la  misma .

Igua lmente  e l a rt. 197 de  la  LCSP es tablece  que “La ejecución del contrato se realizará a riesgo y 
ventura del contratista”, por lo que  tampoco corresponde  indemnización a l contra tis ta  por e l importe  
que  de ja rá de  percibir.

En virtud de  lo ante rior, D. Pablo Torres  Arrojo, Director Gerente  (en funciones ) de l Hospita l 
Univers ita rio Ramón y Caja l, a ctuando en virtud de  las  competencias  que  le  a tribuye  la  Resolución 
342/2021 de  13 septiembre , de  la  Viceconse je ría  de  As is tencia  Sanita ria  y Sa lud Pública  y Dirección 
Genera l de l Servicio Madrileño de  Sa lud, por la  que  se  de lega  e l e je rcicio de  de te rminadas  
competencias en materia  de  contra tación y ges tión económico-presupues ta ria . (B.O.C.M. Núm.222 
de  17 de  septiembre  de  2021).
                                            

RESUELVE

PRIMERO.- Modificar e l contra to suscrito con empresa  PHILIPS IBÉRICA, S.A. (A-28017143),
correspondiente a l expediente  de  contra tación adminis tra tiva  de  re fe rencia  ST2019-0-32 cuyo obje to 
es  e l se rvicio de  mantenimiento de l equipamiento de  a lta  tecnología  marca  “Philips” ins ta lados  en los  
Servicios  de  Radiología  y Cardiología  de l Hospita l Univers ita rio Ramón y Caja l de  Madrid, por 
razones  de  inte rés  público convenientemente  jus tificadas  en la  pe tición emitida  por la  Subdirección de  
Ges tión Técnica , y de  conformidad con e l procedimiento regulado en e l Artículo 191 de  la  LCSP, y en 
los  pliegos  reguladores  de l procedimiento.

SEGUNDO.- La modificación solicitada  cons is tirá  en minorar e l crédito presupues ta rio en un importe
de dos  mil se iscientos  cincuenta  y ocho euros  con ochenta  y ocho céntimos  (2.658,88 €) a  aplicar 
desde  e l 1 de  marzo de  2023 y con e fectividad has ta  e l fin de  la vigencia  de l pre sente  contra to.

El importe  tota l de l contra to con dicha  minoración se  fija  en DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS
(2.874.670,09 €), impues tos  incluidos .

El importe  de  la  nueva  mensua lidad a  aplicar se  fija  en una  cantidad de  ciento ve inticua tro mil 
ochocientos  sesenta  y dos  euros  con se tenta  y cua tro céntimos  (124.862,74 € Incluido IVA).

TERCERO.- La  garantía  cons tituida  para  responder por la  e jecución de  es te  contra to es  suficiente  y 
se  aplica  a  es ta  nueva  modificación.

CUARTO.- Disponer la  publicación en e l perfil de  contra tante  de  la  Comunidad de  Madrid y en los  
bole tines  oficia les .

Madrid, a 18 de  mayo de  2023.

EL DIRECTOR GERENTE,
(en funciones )

Fdo: Pablo Torres  Arrojo

Firmado digitalmente por: TORRES ARROJO PABLO
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